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1 DFL 850 del Ministerio de Obras Públicas.

5.6. DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO (DIRPLAN)

Función1

La Dirección de Planeamiento tiene las siguientes funciones y atribuciones1 :

• Coordinar y proponer para la resolución del Ministro, la planificación, coordinación general y prioridad del

plan general de estudios, proyectos y ejecución de las obras, de acuerdo con las necesidades del país, los

programas gubernativos y los planes de los distintos servicios y empresas, cuyos objetivos deben ser coor-

dinados y conformarse con los Planes Nacionales de Desarrollo, sistematizado los Planes Regionales y los

Planes Reguladores e Intercomunales.

• Asimismo, le corresponderá estudiar la planificación y coordinación de las obras públicas no previstas en el

DFL 850, que le encomiende el Ejecutivo;

• Evaluar las consultas que formule el Ministerio de la Vivienda y Urbanismo destinadas a coordinar los planes

y necesidades del Ministerio de Obras Públicas con la planificación del desarrollo urbano;

• Estudiar y proponer a la Dirección General de Obras Públicas (DGOP) las normas comunes aplicables en la

ejecución de las obras, previo informe de los servicios respectivos;

• Estudiar y proponer a la DGOP, para el pronunciamiento del Ministro las normas a que se refiere el inciso 3º

del artículo 2º de la presente ley, que deberán ser sometidas a la aprobación del Presidente de la República;

• Informar al Ministro sobre el cumplimiento de los Planes Generales y Anuales y de las Normas a que se

refiere este artículo;

• Llevar al día la información sobre los procesos de estudio, proyección, ejecución y avance de cada obra,

inversiones en general,  contabilidad de costo de los trabajos, y

• Atender, en general, los demás asuntos de su especialidad que le encomiende el Ministro o el Director

General.

Esto implica que la DIRPLAN es la encargada de establecer la visión de futuro, las líneas estratégicas y planificar

el presupuesto del MOP.

La cartera de proyectos con que trabaja actualmente la DIRPLAN tiene un horizonte de 5 años.
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Organización

Para cumplir con sus objetivos, la DIRPLAN tiene dos líneas de desarrollo:

a) Área Planificación de Inversiones (Planes)

Por área de Planificación de Inversiones se entienden todos aquellos procesos que tiene que ver con la visión de

futuro del país y la prospección de sus necesidades de infraestructura los cuales son expresados en Planes de

desarrollo de infraestructura.

b) Área de Planificación de Proyectos

Para que los Planes se hagan realidad, éstos deben transformarse en Proyectos de Inversión, es decir en

unidades físicas coherentes y ejecutables que postulan a financiamiento para su ejecución.

El organigrama de la DIRPLAN es:

Figura 11: Organigrama de la DIRPLAN
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Medio Ambiente, Territorio y Participación Ciudadana en la DIRPLAN

Siendo la DIRPLAN la responsable de la planificación general de las inversiones del MOP, ésta es una de las

primeras instancias en que se deben incluir las consideraciones ambientales y territoriales de los proyectos, lo

cual se puede hacer a través de:

• La generación de indicadores ambientales y territoriales que puedan utilizarse para determinar la sensibili-

dad ambiental y territorial del proyecto, y de ésta forma incorporar dichas variables en la priorización de

obras de infraestructura y en su postulación al presupuesto anual (Exploratorio).

• La creación de mecanismos que velen porque el enfoque ambiental y territorial de cada proyecto sea cohe-

rente con la visión de futuro señalada en los Planes.

• El estudio de las características ambientales y territoriales de cada proyecto, estableciendo rangos cuantita-

tivos o cualitativos, según corresponda, para los indicadores definidos.

• La integración de las consideraciones ambientales y territoriales, en el proceso de priorización de inversión y

toma de decisiones.

• Incluir los costos ambientales y territoriales en los presupuestos para el desarrollo de los proyectos.

Cabe señalar que desde el punto de vista participativo, desde hace tres años DIRPLAN elabora el presupuesto

(proceso Exploratorio) del Ministerio en forma participativa, involucrando activamente a técnicos y autoridades,

tanto de las regiones y como del nivel central.


